
COMPAÑIA DE TRANSPORTES “CANARIO” C, Ltda. 
FUNDADA EL 20 DE NOVIEMBRE ODE 1969 

  

REG. MERCARTIL NO 1318 - TOMO 100 - XII - 4 - 69 

SERVICIO DIARIO: AMBATO - QUITO Y VICEVERSA 

Dirección: Terminal Terrestre Ingahurco - Ambato —- Ofic, Quito: Terminal Terrestre 
  

Quito, Abril 27 de 1.989 

Señores Ex 1060767 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Se dignarán otorgar una certificación en la que conste que la 

siguiente nómina de socios es la que esa Institución tiene re 

gistrada de la compañía FTransportes Canario C. Ltda.":; A 

5 Carrillo Flores Jorge Y 

Chiliquinga Guanoluisa Segundo 

Gomez Quispe Miguel .- 

Lara Bautista Luis ” 

López Morales César 

Marín Hidalgo Carlos. 

Olive Tobar Roberto - 

Rivera Hugo Edmundo Se 

Adjunto la segunda copía certificada de la escritura de 21 de 

julio de 1.9988, debidamente legalizada, en la que consta la - 

nómina de socios antes citada. 

Atentamente 

  

Roberto ivo 

GERENTE 

y, 

5121 58097? 

o ll | MN 

   



Í > . 

: ESCRITURA NUMERO NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIVTE.- - .- 
  

£n la ciudad de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, 2 
? 

; 3 San Francisco dB 

a CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN COMPAsIA VUuito, capital 
NOTARIA 
VIGESIMO 5 " TRAN>POKTES CANARIO Co. LTDA, " de la ffepública 

] CUARTA e Sr, Miguel Barrera Llerena y del Ecuador, hop, 

, Sre loberto Olivo Tobar día viernes, pri 

a a favor de _ mero, ( )1)- 

9 Sr, César Enrique López Morales y de J ada o 

0 10 Sr. Edmundo Shoffre Rivera lugo de mil noveciene 

0 ” Por: Sí 210.000,00 tos ochenta y - 

2 Dí 3 copias ocho; ante mí 
  

doctor Hhoberto 
  

Salgado Salgado, Notario Vicérimo Cuarto de coste cantón, 
      5 

comparecen: lor una narte, en calidal dycedeotesy el 
  

señor Miguel Barrera Llerena y sebor Roberto vlivo To- 
q. _EIé4á4km*IXAXM A a 

o. 

bar, ambos por sus propios derechos; yy Por otra partel, 

    
  

  

en calidad de cesionarjos, el señor César fnricue Lópe WN 

  

Morales y señor Edmundo ShoPfre Rivera lago, anmhos por 
  mus = =— DT - e 

sus propios derechos.- Los comparecientes sen. de na- 
  

: sn 

cionalidad ecuatoriana, estado civil casados, domiciliha- 
21 
  

22 dos en la ciudad de Ambato, Provincia del Tungurahua, 

  

23 ocasionalmente £n esta ciudad, excento el señor Roberta 

  

  

  

    2 Olivo Tobar, que es domiciliado en esta ciudad, todos 

5 mayores de edad, legalmente capaces vara contratar y 

26 obligarse, a quienes de conoceries doy fe; bien ins- 

27 truídos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

26 de esta escritura de Cesión de Participaciones, que a 
    

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

p 
¿ 1 celebrarla proceden libres y voluntariamente, de acuerdo : . 
1 

p 

[ 

  

  

  

  

  

  

  

  

2 a la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguientg: 

3 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituy 

la ras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de trars- 

ss ferencia de participaciones de la Compañía "TRANSPORTES 
¿$ . 

a CANARIO C. LTDA." contenida en las siguientes cláusulas: 

| 7 PK IME RA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamie] 
PO — 
! 
La to de la presente escritura, en calidad de CEDENTES, - 

9 los señores Miguel Barrera Llerena y lioberto Olivo To= 

t i _ 

10 | barzjcomo CLSIONARTOS los señores César tnrique López Mg 0 
| q a - = 

cl vales y Udmundo Shoffre Rivera Hugo. os comparecientes 0 
  

a son mayores de edad, ecuatorianos, de estado civil ca- 

, f TE A     

sados, domiciliados en la ciudad de Ambato, excepto el 
  

«eñor Roberto Olivo Tobar, quien tiene su residencia eh 
  

  

$“ A —Á - 

15 esta ciudad de Quito.- S E G UN D A. ANTECEDENTES.- UNO " 

16 Mediante escritura pública otorgada el veinte de Novieh t 
  

hre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notarip 
  

tw|_ Tercero del cantón, bajo el Número mil trescientos die 
  

    

  

    

  

  

    

  

  

      
PA ciocho, tomo cien del Registro Mercantil de cuatro de O 

20|. Diciembre del mismo año, se constituyó la compañía de 8 

'2| _ kesponsabilidad Limitada TRANSPORTES CANARIO C. LTDA. 

22 DOS, Por resolución Número siete'mil doscientos cincueh- 

23 ta y tres-A “de diecinueve de septiembre de mil nove-- 

24 cientos ochenta, protocolizada ante la Notario Tercero 

25 del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil 

26 bajo el Número novecientos sesenta y siete, tomo cientjio 

27 once de catorce de octubre del mismo año, la Superinteln 

28 | dencia de Compañías ordenó la disolución y liquidación 
    at    



    

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

de la compañia. T RES. Mediante escritura pública o- 
  

. 

torgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito 
  

el seis de febrero de mil novecientos ochenta y uno e 
  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bay 
  

jo el Número cuatrocientos ocho, tomo ciento doce de =- 
  

“treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno se -= 
  

reactiva, aumenta el capital social y se codifican los| 
  

estatutos sociales.- CUATR 0,- Mediante escritura y 
  

blica otorgada ante el Notario Décimo Noveno del cantón 
  

Quito de treinta y uno de Julio de mil novecientos och 
  

ta y uno e inscrita en el Registro *ercantil del mismo 
  

cantón bajo el Número diecisiete mil seiscientos noveny 
  

ta y cuatro del Repertorio de catorce de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y uno, se transfiere participacio- 
  

nes sociales de la Compañía.- C 1 NC 0.- Mediante es- 

critura pública de veintinueve de diciembre de mil nov 
  

cientos ochenta y uno, etorgada ante el Notario Décimo 
  

Noveno del cantón Quito e' inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil del mismo cantón hajo el Número mil trescientos 
  

ocho del Repertorio de siete de enero de mil novecien- 
  

21 
tos ochenta y dos el socio Fausto Ramos Urbina cedió 
  

22 
diez morticipaciones.- S E I So.- Mediante escritura pú+ 
  

23 
blica de seis de octubre de mil novecientos ochenta y 

  

24 
dos otorgado ante el Notario Segundo del' cantón Ambato 
  

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito - 
  

26 
del velntistis de octubre de mil novecientos ochenta y 
  

1) 
dos, el socio Rogelio Larrea Bautista cedió diez parti¿ 
      cipaciones.- S 1 E T E.- Mediante escritura pública - 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

ú- 

 



  
10 

n 

mm 

13 

14 

Q.os : 

de diecisiete de Noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

dos, otorgada ante el Notario Gerardé Jordán Pérez e - 
  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
  

dos de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, el 
  

socio Washington Yépez Ortega cedió diez participacio- 
  

nes.- O C H 0,- Mediante escritura pública de dieciséis 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y tres, otorgada an- 

te el Notario Tercero del cantón Quito e inscrita en 
  

el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de ¡ju+ 
  

nio de mil novecientos ochenta y tres, el señor Robert 

  

Olivo Tobar cedió diez participaciones.- N U EVE e.- 
  

Mediante escritura pública del cinco de julio de mil - 

novecientos ochenta y tres otorgada ante el Notario Dé 

  

Mercantil del mismo cantón de catorce de julio de mil 

cimo Primero del cantón Quito e inscritaen el Registro 

novecientos ochenta y tres, el socio Ulpiano Yargas Lo 
  

zada cedió diez participaciones.- DIEZ.- Mediante e 

A
 1 

t critura pública de veintiséis de Junio de mil novecien 
  

tos ochenta y cuatro, otorgada ante el Notario Décimo 
  

Primero del cantón Quito e “inscrita el treinta y uno 

  

de julio del mismo año, en el Registro Mercantil del - 

  

cantón Quito los herederos del señor Raúl Guevara Sán- 
  

chez cedieron treinta participaciones.- O N C E.- Por 

  

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo - 

  

Cuarto del cantón Quito de nueve de octubre de mil no- 

  

vecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mer 

cantil el diecisiete del mismo mes y año, el señor Ulplia 

    no Vargas Lozada transfirió la totalidad de las parti-   
  

 



    

NOTARIA 
¡  WIGESIMO 5 

CUARTA —, 

22 

l 23 

! 2 

27 

28 

, , -3- 

cipaciones.- DO C E.- Mediante escritura pública de 
A 

  

A 12. K0 
siete de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 
  

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quj 
  

to e inscrita en el Registro del mismo cantón el vein- 
  

tidós de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, la 
  

-—compañía aumentó el capital social a setecientos mil - 
  

sucres.- TR EC E.- La Junta Universal Ordinaria de - 
  

"Socios celebrada el siete de marzo de mil novecientos 
  

pchenta y ocho AUTORIZO con el consentimiento unánime 
  

del capital social para que los socios señores: Miguel 
  

Barrera Llerena y Roberto Olivo Tobar cedan ciento cua 
  

renta ( 140 ) y setenta ( 70 ) participaciones, en su 
  

orden, que son de su propiedad en la Compañía.- T E R_ 
  

CERA,, TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los - 
  

antecedentes expuestos, el señor Miguel Barrera LlerenA 

transfiere ciento cuarenta ( 140 ) participaciones de 
  

un mil sucres cada una, por un valor total de ciento - 
  

cuarenta mil sucres al señor César Enrique López Mora- 
  

  

les, guien paga el valor de las mismas de la siguiente 
  

forma: a) Ciento siete mil novecientos veinte sucres eh 
  

  

dinero en efectivo que el cedente declara recibir a en 

  

tera satisfacción; y, b) Treinta y dos mil ochenta su- 
  

cres que pagará a la compañía en siete dividendos men- 

  

A er CO, 
suales.-, El señorRoberto Olivo Tobar cede setenta (70|) 
  

participaciones de un mil sucres cada una, por un valojr 
  

total de setenta mil sucres al señor Edmundo Shoffre 
  

Kkivera Hugo duien paga el valor total de contado y en 
    dinero en efectivo.- Por efectos de esta cesión los sel     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



4 ñores César Enrique López Morales y Edmundo Shoffre Ri- . 
  

  

  

    
  

    
  

    

  

    

  

  
  

    
  

  

: 

2 vera Hugo desde la presente fecha, ohtienen la calidad 
: 

23 de socios, titulares de ciento cuarenta y setenta parti- 

La cipaciones, en su orden, con todos los derechos y obli 

$ gaciones que contempla el Estatuto Social v la Ley de Com- 

e pañías,así como se transfieren las frecuencias Quito-Amba 

to a las 7Hk40 y Ambato-wuito a las 17H40. CUARTA.COMROSI 
7 E A 

al CION CAPTTAL SOCIAL .-l: 1 capital social estará integrado asíi:- 
po 

Lo CAPITAL PARTICIPA 
lg SOCIOS" SOCIAL CTONES. Dr 
ol . o. - 

10 | Carrillo Flores Jorge 70.000,00 70 0 

"i Chi liquinga G+ Segundos. 70.000,00 70 0 

aa Gómez Juispe Miguel .... 70,000,00 70 

na Lara Bautista Luis ..... 140,.000,00 140 | Bar A A . 

ba López Morales César Lo. + 140,000,00 140 

5| Marín Hidalgo Carlos Ge +. _70+000,00 70 

e ulivo Tobar Roberto »...o. 70.000,00 70 
A A 

5 Rivera flugo Edmundo +... 70.000,00 70 r 
/ o o TZ - . 

ml TOTAL Sí 700.000,00 700 | 
  

1w9|. DOCUMENTOS HABÍLITANTES.- Acompaño en calidad de docu- 
  

  
  

  

  

  

  

  

20 mento habilitante, la certificación conferida por el - 8 

21 - Gerente y como tal, Representante Legal de la Compañía 

22 "Transportes Canario Co Ltda." respecto a la autoriza- 

2 ción unánime de capital social para efectuar estas - 

24 transferencias.- Agreuge, señor Notario, las demás cláh- 

as sulas de estilo necesarias para la validez de este ins? 

y 26 trumento público"... (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda el 
  

27 vada a escritura pública con todo su valor legal y que 
      28 los otorgantes la aceptan en todas y cada una de sus par 

 



. - 4 
. 

  

  

  

  

  

  

  

1 tes la misma que esta firmada por el doctor Edwin Viz- 

2 carra Espinoza, afiliado al Colegio de Aborados de quip 

' 3 to, bajo el Número mil doscientos once).- Para la celeh 

4 bración de Ja presente escritura se observaron los preb 

NOTARIA 
VIGESIMO 5 ceptos legales del caso; y, leída que fue a los compa- 

' CUARTA e recientes integramente por mí, el Notario, se ratificah 

7 en ella y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo 
  

cual doy fe.- (firmado), Miguel Barrera.- Sevor Miguel 
  

Barrera Llerena.- Cédulas: Ciudadania dieciocho cero 
  

cero noventa mil cincuenta y cinco -= cinco.- Tributaria 
  

ciento treinta y un mil quinientos noventa y tros.- Vota 
  

ción cero cero dos - ciento cuarenta.- (firmado), it. Oli 
  

vO0.- beñor hoberto UÚlivo Tobar.- Cédulas: Ciudadania Nú 
  

mero cero cinco cero cero cero siete mil setecientos - 

treinta y tres-cuatro.- Tributaria cero veint:iun mil.- 

Votación ciento cincuenta - doscientos ochenta y cuatro 

  

(firmado), César López M..- Señor César iEnrique López 
  

  

  

  

  

  

  

  

18 Morales,- Cédulas: Ciudadania Número dieciocho cero ce 

¡0 7] ro noventa y siete mil doscientos cuarenta y ocho - nu 

0 20 ve.- Tributaria trescientos un mil cuatrocientos noven 

21 ta y cuatro.” Votación cero veinticinco - cero treinta 

22 y tres.- (firmado), E. Rivera.- Señor kdmundo hivera H4 

23 so.- Pédulas: Ciudadanía Número dieciocho cero ciento 

24 treinta y cuatro mil - nueve.- Tributaria cuatro cinco 

A x 

25 ocho seis dos cuatro.- Votación cero dieciocho - cero 
  

26 doce.- El Notario, (firmado) Salgado lt. .- Doctor Rober+ 
  

27 to Salgado Salgado, Notario - Abogado.,- DOCUMENTOS HA_ 
      28 BILITANTES+.- "CERTIFICACION. - Para Jos efectos que se 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO   
   



  
8 

0 

y 

10 

y 

12 

| 
113 

1 
, 
14 

'15 

16 

1 7 

¡20 

determinan en el inciso segundo del artículo ciento quin 
  

ce ( 115 ) de la Ley de Compañias cumplo con certifican 
  

mediante la presente, que la Junta Universal “rdinaria 

de >ocios de la Compañía Transportes Canario CU. Ltda., 
  

  
| 

. 
| 

celebrada el siete de marzo de mil novecientos ochenta 

y ocho, autorizo con el consentimiento unánime del capi 

taYsocial, para que el socio señor Mipuel Barrera Llerg 
  

na transfiera ciento cuarenta participaciones sociales 
  

de un mil sucres cada una por un valor tolal de ciento 
  
  

cuare ita mil sucres al señor César Enrique López Mora 
  

les y al socio señor Hoberto “livo lobar, para que tran 
  

fiera setenta participaciones de un mil sucres cada und 
  

por un valor total de setenta mil sucres al señor Ldmun 
  

do “hoffre Rivera Hugo.- “uito, abril cuatro de mil nove 
  

  

cientos ochenta y ocho.- (firmado) llegible.- Roberto 

Olivo lobar, Gerente", "MINISTERIO DE FINANZAS.- JEFA 
  

TURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICININCHA.- Forma 
  

Uno lt..- Número cinco nueve ocho dos seis cero.- Recau 

dación Directa.» Fecha: veintiuno Julio mil noveciento 
  

ochenta y ocho.- Nombre: César López y Utro.- Vor con 
  

cepto de celebración escritura Cesión larticipaciones 
  

otorga Miguel Barrera Llerena. Sobre: doscientos diez 
  

mil sucres.- Código: once millones ciento veintisiete 
  

_ ciento veintiriete mil cuatro.- Rubro: 

mil uno.- “ubro: Timbres Fiscales.- Valor: dos mil o- 

chocientos treinta y un sucres.- Código: once millones 

limbres de Salud 

Valor: diez sucres.- lotales: dos' mil ochocientos cua- 
    Liquidador: +...   renta y un sucres.- 
  

, 

Jefe deltecaudacio+ 

   



  
  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

10 

n 

1? 

3 

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

27 

-5- 

nes o Recibidor.- (Hay un sello)".-=- 
  

  

  

  

Se otorgó ante el Notario Titular, 
  

y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia cer 
  

tificada, en mi calidad de Notario “uplente, sellada y 
  

firmada, en Quito, a veintiuno de Julio de 'wil _novecin 
  

tos ochenta y ocho. 
  

  

  

El Notario "uplente, Ww? 
Il 

  

eN OD» Isa, _Dallares me 
  

  

PE <A "OTARIO SUPLENTE 

[-. 3? 
+ 
  

aro O _ 

RAZON 1=> a margen SI escritura matríz de constitución 
  a 

de esta Compañía y con esta fecha , tome nota de la pre- 
  

sente cesión de participsciones, en los tsrminos constan». 
  

tos en la migmos .. Quíto, e agosto de 1988, 
  

  

NOTARIA $rpor 

AAA A "PA DE QUITO 
] — re > rm 

EL NOTARIO TERCERO, f A 
  

WN,     

Dr. Era 

  

  

  

  

        

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

4 

Con estas fecha se tomó nota sl mergon de le inscripelon os 

número 1318 del Registro Mercentil, de cuetro de Diciem 

bre de mil novecientos sesenta y nueve, e fs, 1023, to» 

mo 100, correspondiente s le constitución de la Gompa — 

fido "TRANSFROTE CANARIO COMPANIA LIMITADA", lo referente 

e la presente cesión de participeciones.- Quito, s dos _ 
o EN ES 

de Agosto an novegientos e: pa EL REGISTRA 
: DA a 

DOR q A 

( 
       

aa MEA al Y ea GUILO 4 

 


